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S^publica iodos iôs dtp's escérioics Iío*«f«yb¿.’ p«.’ ódle»a. (Ordeaea de • de Abril d
~ .7 1 f »> y 31 de Oeiabrcdcl^AA)

aasÉs ri

dales «e han de rewUlr al €îefe polfüco

r a é Joa ci^ltorei de le# ■aeneléBadé#’ '

Minia téh io <de la Gober- . ,..midili*da» en la.MpiUl.yino lus 
.^I^^^^^ emigradqi^ lus paletos 

.*f invadidos por los insurrectos; y. al órdenp»Jian sido por ello» desaten
efecto ,^sp les t^ilitarA la corres- ; did ai, '

Obi : nación

' BMAL ORDEN.
iMetooformidad A to quo eaU

ble ce el art. 5.* del Real Decreto de , .Aynotemtocto, 
31 de--Lioiembre último, y ojda# 1,08 QüVemadoroÆ civile![de
la# Wfíutaeiones foralu do las pro* J dichas provinep^^. oyei^q,también 
vindati da Alava,:. Vizcaya^íOuipúz* , 0 las Dipniaojone# forales y al Je-
coa y Navarra, como previeoe el. fe económico, procedac^a, lnme-
art. 6.* del miamo, 6.^ U. eb Bey diat«qg«ote d la .pul^bcaciou de la»
(Q. Bt-GÍ) sé ha servido disponer lQ.: liStas rectifleadas de mayore# cop- 
■Iguieote: tribu yante# ó que s^cüereelerL 3.0

*^ú4Ah eleootones para Diputa- dd 1# LíJ jde 28 fje-J/mjp.de ^Sf^ 
^08 á Córtea y Senadores #e verifi-!, jpirajo* efeotoi que to misma, t^^ 
cari! en diebe» proviccis» y en lo# ^ ' - r,. .

id it ui ide 23 fie J/iwft,,303879 
)«raio» eíeotü^ qae 1« paisma, tüs-

ppr las circulares de 20 de Ootubre
de 1874 j 30 dè Marzo ù.ltiiùo,ea7M

_ 5 Lo que he acordado, poner en co

nocimiento dq.las, referida# antori- 
dsdei lucnles por medió de esté pe- 
riód^eo oficial para losefecloa que 
leiodiean, '

i

tíó^deha 8 Íe Enero de (076. ’
'^jél Cóberhadór,*^

. ÁíticnioGarda Mauriño-

IWUUUM
Núm. 24, 

Alcaldía constitucional de 
Villa del Rio.

' ■ {CdM#Í»MíO«.) . ,
tedian ordioAPia det 2 da Agosto. 

Presidentia del «aflor Gómez 
Criadoi'

■ 01/” , Laida y aprobada la. anterior sa

Pueblos que no han remitido la^' "
jmcpidd:

Nombrar «omirionado à don

distritos librea totalmente de fuerm 
1^38icfaiprecias con arreglo y su-»
Jecio«-4 la they eleetoral-vigente 
pará4oademáadel Boino. 1

2;®ili-'Ba 1108 4i«tBtO3 ocupados 
pareialmente ípor loi carlisid» æ .

pónef Dichas listas ap cipondrtfn 
a( Bèblico pmçQ ^s. por lo meno^, ,

Kpopia del .presupuesto

AJoaracejos.

•ptq^de toi elefiG^a, _, . . - æ i^^
j- Iíe;B6a) órdeg,jlp Gomuh(co A 

hV. & pe/* su e^^cj» cjwpplinqien-',._,
- tô.—Dio# guarda A .,y^ ^.muçbca,., 
.ftpo#.>todrid -i Já.Eaerfl^{le¿dÍ5; V

Veriticará to election en loe pnoto» ■ -t-Bom<fíQ,i<QÍ)¿e4íJ.,.
de toe mi#Litoaü4« aitón libres, j 
log.aubernadoreacivjle», de.toueEh,, 
do*900 tos Diputacione# (orate» 7 
con loa Alcaldes, designarán de

1 eínii. !
Stes. Gobernadores civiles de las j 

provinom4ftá41ayí„.^ Y|icaya 'j 

Guipûicpajfi.Niayffÿ'». ooh .ci

'¿M-' Ffanéisod'Cannlei Simler para qae 
'>‘ 9' pase à la capital à Lacer la entrevi

anteniftoo' loa coiegioa en que so 
hayan de eetabkeer las mesas elec- 
toi^ales y tos puntos en que ha de 
Vendaarea.' bL escrutinio. Podrán

£

0

Gobierno civil de la proi 
vil Cia de Córdoba.

O^&oarrû à esta elección loa elec
tore# da: los pueblos coi) padoa por 
loscurluta», qae.se presentan y rcriJ 
c'amen ej voto, cuya emieioqijSe

Ñúm/43.'’^-' 1
''ílVci'úifsWú^ííéím ih' 

fexc¿at Díjputa^oiii Si esta pruviú- 
ciaba acordado á'peroíbfry co oren i, 
har con la Vmj^deióbh dclraáxra^ulh 
de'la multo qnVtíja' el arí. 'lífilde ' 

la ley mumi^^hl, a loa Sres. Al cato ■ 
des de los puébW^u'e á TOnhírtia*.^' : 

a iicioaie espretán, sHtí'el^UrtWdo-

„^Í1 ^,Í ñint Ü*^ «W»iíaiMtf'« el .Bo-

Mw,y...0wp,»n,m q=5 ,WrT„. d-e--rt,'HipWiM,'iW*Biní.lW W-'i 
nv^<^.<i>ibii.f NiiShff iSfeajaiwaák. - *^.. 

^**" *”^*,’ ifé.’^So. ‘ *«»<““’ de 1674 76, rebinad* 
•«eoion, no tolo lo* electores «•

lea Éacjliit<rífcproporcionándoleí loe t 
Aymetavnieotoa de toa colegios la j 
códuia tahtoerÍA respectiva. j

# * La eleecion de loa distritos j 
o#*p«do# tola Imen te por la» fuer-, j

^mó^ovar^, 
Aimedipiila. 
Belalcázar.
B azqeez, 
Castro dq^ Río, 
Conquista. 
Do fia Mancia, 

■ Dos Torrea.

^uqqte la loncha.
fJ^^y®'

Montalvan, .

Redro Abad. 
_’^edrtpl^0.^‘‘ ;

, Pozoblanco,
'‘Húte* \
_ áaó .Sebástisn 

|er¿s, '
,/Sâûla Eda.
' Santa Eufemia. 

Tbrrécampó, 
Victo r i a. ^ *“ 
Villaraító. . '

_ Viio. .
«S

■ 1 t

UU

-Di

íí; ■ -iJ

¡C

de ‘los
-.1 bo:-.

iga de toa aiozo# cayos fallos, de;; 
■ ben reviaarse perteoeciontee A la# 

reserva# de 1873 y primera y aa- 
gnedade 1874-.

2;* ' Aprobar eto concierto de 
consumos hecho con• la.Admini#- 
traéton económiea, « para todo el

i pteaeote aho de 1810 AiSfiiJmpor- . 
tante por todos concopto# die* , y^

■ puBTe^mjl quinieni*# pesetas, 
3,” Quedar enterado; de lo pre-

. - venido en R. 0. de 31 de Jul\o ùto

■‘Te

Ü j ? 0: 
e 0' ;

BsUes- 
■ a —

JÜ 
ib'- .

■13 j

i'i

tinto sabré formación de un nuevo 
émpedrónaiBÍcntn que ha de tener . 
efecto el d'là 3in deí 'oerdicnte me», 
diepODieúdóee proceda sin devant*/ 
mano ó la confección de dich:8 tn- 
Íjar)óé,‘ y se •’adqatorau lo» imprer 

gos 811 rtefontoí para el objeto. : •[
4." Se , vieron io»j cUqleUnei 

jcficialesi y el Ayuntamiento quedó 
enterado de snadisposioiones, orde
nando su oumplimiepto.,

1 5.* Aprobar toe extractos de la# 
sdaione# ce ebradaa en el trímeatre 
á fin de Junio último, dispocieodo 
ea itueroion en el < Bofo tin oáctol,» 

y ae termipó to saiioc'. , . -
£a|toD extraordinaria dq l9 de , 

i i.yO V/ . aá^6lFií^ÚU„‘í: .
1 . .PMBÍdeñcto dql sefiór. Goméz
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Laida y a plu bad a la anterior, 
ee acordó:

1/ Nombrar una comicion corn' 
puasta del tenor Alcalde Preaideote 
y dos regidores para que pase à la 
capital y entable todos los recur
sus de alzada que crean necesarios 
sobre el fallo qúe ben obteoido los 
mozos de esta villa en la revision 
de las rehiervas de 1873 y 1? y 2/ 
de 1874, facultando á la misma 
para que eleve una protesta al Ex 
celenUsimo señor Ministro de la 
Gobernación sobre dicho objeto,

2 .* Infuraiar favorablemente al 
Sr. Gobernador de b provincia ro
bre el estremo de hijoiinlco de vía • 
da pobre que ha alegado el mozo 
Pedro Morano.Lara.

3 .* Quedar enterado de las dig- 
posiciones que se insertan en los 
«Boletines oficiales» y orddhar su 
cumplimiento, '

Y se terminó la sesión. '
Sesión ordinaria del De mi o go 20 

de Agosto,
Presidencia del señor Gómez 

Criado. ■
Leida y aprobada la anterior, se 

acordó:
1 .’' MeniíefcUr á la Junta d-. 

Beneficencia de Córdoba confur 
me con lo dispuesto en el ar
ticulo 16, regla 10 del decreto ó los - 
truceioc dé 27 dd Abril ultimo que 
este Ayuntamiento viene edminis
trando legilijaameate los bieoea 
de la Obra pia de doña Aua Motie 
ja y Salcedo, según consta de la Óf- 
den del Sr;^. Director general de 
Beneficencia fecha U de Abrii de 
1870.’'''.

2,^: Emitir informe favorable 
sobre elanezo húmero iJ delareÿer- 
Va de 1873, Francisco Cachiubro 
Chamorro, maniiesLaudo que es hijo 
único de padre impidió o y^pobre á 
quien mantiene. o

3/ Acordar ías coudioiones bajo 
las cuales se lía de itevar A efeem 
per tiempe de tree años «i orfeuda- 
miento de la B roa» que peiUzie- 
cíeúteá estos Propios hay sobre el 
GuadalqtiiVir. ,

4,* Aprobar los oundwiones para 
el arriendo de lee eras Uoi Bateo, 
por tiempo de otros trei núvs qae 
terü/indthn en. 16 de Agosto de 
187«lí ■ . Uí:<

6.'’ - Y por último quedar ente
rados de la# drspoatciunesque se in
sertan en los «bule tío as», y ordenar 
su cumplímifeoto. .

Y te levantó la aion.
Sesión extraoïdinaris Ubi 30 de

Agosto, f
' Presidencia del secor Gome* 

Criado? -
Leída y aprobada' la anterior 

por dicho señor Preenfetite- sa ma
nifestó." qde 4 todos los tsooceja^es 
consta .et grande'ínteVós y celo con 
que el' Exemo, ¿í. Gobercacíór 'ci
vil de esta piovioeia, Cundo- de

Torre# Cabrera, ha míra'io'Ios ado» ■ 
tecimieatús de la útííms* revision 
de lea reservas de 1873 y 1874, ea 
las que habiendo sido declarados 
soldados por la Exera a. Comisión 
permsaente todos los mas de los 
hijos de viuda y padrea sexagena
rio# é impedidos, viendo el crecido 
número de expedientes de alxads 
incoados en aquel Gobierno no 
vaciló un instante en dirigiree per- 
sonalmeote 4 Madrid y reclamar 
dal Exorno. Sr. Ministro de la Go- 
t^macion una órden aclaratoria de 
la circular da 28 de Mayo último, 
gi stiooando con sus muebasinduen- 
ciHs y escJareoido criierJu para 01 
logro desús fines, y consiguiendo por 
último se haya publicado Ía Real 
órden de 27 'del corriente mes, en 
la que Interpretando en forma el 
art. 13 de citada circuler se de
vuelvan el seno de sus familias los 
muo hos infelices qae habrá separa
dos de ellas: que este proceder, tan
eu armónia con la ley, prueba lo
mucho que nidio seíTor Cónde se "“^do loe eeuateu d,>*-aiUa-vilte,.pí-6-
intertsa por todos los pueblos de la 
pruvinoia de que es hijo, y faltaría 
el AyunUmieuto de esta villa i uno 
de su# mas sagrados deberes, si al 
ver librea A la mayor parte de sus 
mozos, no tributara su sgradeci- 
mieotoà dicho Exemo. or. por las 
gestiones que en behláoío dtl mis
mo ha practícado. Enteradcs los 
coneurrenUs de lo maoifeitcido por 
dicho Sr. Alcalde, .acordaron por 
nnaeimidad dar laa gracias en 
nombre de esta población al Exoe- 
lontioimo Sr. Cunde de Torres Ca
brera,mIreaddr'de esta provincia, 
Acuyo efecto y para eonmemora- 
ción de eliodiapusieroii se is remita 
copia de esta c^mo un recoerdó da 
gratitud que le tributan los babi- 
tentes de Villa del Kio.

Y se terminó la sesión, 
Sesión exlrsoidinaria del 3 de 

Setiembre,
Presidencia dei geúür Gomes 

Criado.
Abierta la sesión se procedió al 

alístaoiiento de todos los mozos' de 
esta villa para la reserva del ejercito 
que tin llegar a 10 años hayan 
cumpiido 18 eu 31 de Diciembre de 
1874, y de aquellos que no habien
do cumpiido 25 años no ben sido 
compiendídos en ningún alista
miento anterior, dando por resulta
do el número de 30 hombres, y 
acordando se fijen copias autoriza
das en loa sitios públicos, previnien
do que la rectiñcaoíon oarA prin
cipio el día 12 del coiriente mee y 
contic barí hasta el 25 inclusi ve,

Y se terminó la sesión.
Sesran exiraordiñaría de 6 de 

Setiembre.
Presidencia del señor Gómez 

Criado.
he i^y  ̂pro bada te anterior se 

zoor^ó h»cvf #1 uoaibrzœieuto de 

las lerna# qué handéreaitirae pera 
formar la Junte de Sanidad en el 
bienio vigente de 74 á 76, y que se 
pasen al 3r, Gobernador civil & tos 
efectos que previene en su coma' 
nioaoioo fecha 31 de Julio último.

T se terminó te sesión.
Sesión extraonfiearia de 13 da 

Setiembre.
PresUenoia del señor Gómez 

Criado. .
Leída y’ aprobada la anterior, 

fue reconocido por los faouhalivoa 
el (.adre del mozo número & por el 
cupo de este villa Maniel Moyano 
Cabello, habiéndolo declarado im* 
pedido para el trabajo.

Y te tenuit la sesión. ^ ** 
S.siou ostraordinaría del 18

de Setiembre. ; I^^z j ^ ^^ terminó ta sesión.
Presideoote del señor'Goiuez ‘ Sesión ordinaria del 3 de Ootabre.

Criado. " . 1 Presidencia del señor Gomeí
Leída y aprohadá la anterior se 

acordó:
1 .* Aprobar las cneutas del ma

terial de escuelas que habían remi- 

viniendo se remita copia de las 
mismas á la Junta provincial y -sa 
archiven los origarnalo# en la Se- 
bieterla.’

à.’' Autùriïar âl "Sri Alcalde 
paila que en la forma de costumbre 
lleve à efecto el arriendo dtl Idí 
call.amido Posada de la Estrella.* 

^‘ Y 86 terminó la sesión.

I
 Sesión estraór din aria del 10 de 

Setiembre.
Presidencia del señor Gómez 

Criado.
| Leída y aprobada la anterior #e 
' procedió al seta de la réctíficicion 

del affriamiento 'de los moto# de' 
diez ^ ‘ÓclÍSíkñotf’oútúpiídos’ en 3b- 
de Diciembre de '1074, qüedaarfa 

’ ultimado según próVieBe te ky^J 
dlíponlendo la corporación ce ñyéh 
copias únturtzadas 'éú loe si!tos dé ■ 
costumbre y so anuncie por medio 
de edictos que el sorteo tendît Qw- í 
gar el veinte y seis’' dePOorrieuti^ 

í

mes.
Y se terminó la sérioo. '’‘vt**, 
Beaion ordíÚáfia dal 19 de ' 

áeUembre.
Presidencia del señor Gómez 

Criado,
Leída y aprobada te anterior se 

acordó:
1 .** Quedar enterados de una 

instancia de Antonio Madrid Lopes 
fecha 15 del astus^, so licitando por 
si y en nombre de su muger Maria 
Hou Zurita qua se le canee,leu cier- 
tes l^poteças que coaBtituyó esta 
ú.lima á favor del Ayuntamiento 
paralo# arriendos da la Bafea de "es
te vüj^ya cumplido#, y acordar 
ee .«pida por el Sécreiario con el 
vist^ Jbaeno dei, ,St> Alcalde cerúÉ- 

cs4»((te,^uer soj^f^te#,,s^!f reatas 
paça que. presenUnii^, eu el Îie^- 
Uo. le leaoJÿ^i^s^oi .ilidi'W^fa-^ 

vAwewi, 31 ^ôv r^t .

2 .‘’ Acordar el camplimiaato de 
las diaposiciones contenidas en el 
• Boletín oficial.»

■ Y se terminó la sesión.
' Sesión estraordioaria del 26 de 

Setiembre.
) Preeidjooia del señor Corney 
{Criado.

Leída y aprobada la anterior se 
procedió al acto de) sorteo de log 

J^mozosrde 18 años cumplidos en 31
> de Diciembre último, según el Real 

í 
t

decreto de 13 de Agosto, practioin* 
dose la operación con arreglo & la 
Ley, y sin reciamseion de clase 
alguna, disponiendo la Corporación 
se remitan dos copias literales al 
S>. Gobernador civil segua esté, 
prevenido.

11»

Crjado.
' Leída y aprobada là afiterior #«' £'’>11^ 

acordó: ^.naif-'
1 .° Que para cumpír 10 dn- »^4 

puesto en decreto de l .* del actual 
se proceda à formar las listu cleiP"* 

’torales de este población, A fin de . *¿ 
que el seis del eurrienle mes estén 
expuestas al público para que los 
interesados pu edan hacer huta ej 
dia veinte las reclamaciones qiu 
crean oportunas. . >

2 .* Quedar enterados de las di#- lk 
posiciones que se iaúrteu en lu 
«Boletines oúeialea» 'y ordenar eu - 
eumplimieiito.

Y se terminó te seeioa.,; 
ëuiôù estraordiaaria del 
’ Ooiubre.

>b Preaidenoia del señor 
■Criadb.

& d« '

. .0 40.. 
Gomel ;

Leída y aprobada la anterior Mis-
seo rdó: J!

• 1/ Disponer la fijación al pú--:i r 
blico de laa lisias électorale# pre- 

■ sentadas por la Coiaiaion üooíbfaha-..;; 
al efecto y que oOstináen al plbiioo. 
baste eP'üia veinte del curríenta, ; 

' me# pam oír reclamaciones. , . -, .
Cou 10 que SB terminó te< sesión. 

Serfon- ordinaria de! I7_da Gctubze.eoi 
P retid encía del Beñer • Gómez-.. 

Criado. . -
Leída y aprobada la anterior se r.' 

acordó: ■ ^ •
1 .* Quedar enterados de les 4 

cuenta# de la Administración mur v 
nícipat de ednsumofl de este villa -i 
rendida# por el Auministrador Bon . 
Juan de Leoo, respectivas al periodo 
ecotómico da 1874 á 75,.'aprobÀa- 
dotas eu tudas sus par tea,.y previ- 
otendo que puesto querasuitau va

rios deudores en los jnsuAoUntesida- 
data da tes mismas ae proeteda al 
cubro ü6 ellos por los msuios qua 
matea la luetraecíon. ,_„

2 .* Retirar a D. José Marte fe- 
drajai, tíocreUf io del Juzgado mur 
otbipat, te subvención que. teuleze.'^f 
flateda púr ei Ayuntamieniu, co»- 
entenie en cinc mata cóbUruc de
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peseta dial ¡o;-. kX y. 2 qua con la . 
reforma introduci la en la Ley de 
matrimonió civil no tiene ya tanto 
trabajo-su ofioiiuu.

3.* Nombrar auxiliar sagunlo 
de la Secretaria del .^ynnlamiento ' 
á D. Juan Canales y Canales con 
el sueldo de ciento ochenta y dos 
pesetas y cincuenta céntimos anual.

t.’ Reformar las condiciones de 
arriendo fiel local de la pesada de 
la EstieUa, por no haber tenido li
citadores ea la primers subasta, y 
señalar como tipo de los veinte me
ses que aqnel'ccmpreode la suma 
de seiscientas pesetas.

B.' Y por último se vieron loa 
«Boletines oficiales» y el Ayunta
miento quedó enterado de las dis
posiciones que se iesetún en los 
mismos, erdenando su cumpli
miento.

Y se terminó la sesiou.
Sesiun ordinaria del 31 de Octobre.

Presidencia del señor Gomsz 
Criadcü

L®lda i^speobada la auteríoi -se 
acordó: A ?£ 1 ‘ ;

1-* Denegar una instancia de 
Cristóbal Vacas friego solicitaudo 
nuevam^j la fílaza de alguacil 
que anf^nábia désempéñadó, to
da ve» que ya sitaba cubierta la 
vacanté.

2." Denegar asimismo otra ioe- 
tancia fié Migpej Menor de la Cá 
atai^,|áe fistol, vecinos, pidiendo se 
le conceda oa pedazo de terreno 
Valdw |for fió téner para ello à¿rt- 
hnciofioéleaiér Ayuntamiento.

^^G .Quedar epteraíl os de una 
^^^j^iV^emu de.,doRa Magdalena 
Rael yidarcia',*en 'la ique" préviá 
f^Wtffeciú^’dfe íllofúíxdricítBba es-
t*blvC{^.iiitaMeé<JÉÍÍálprivfida (le*fii- 
^as4jíivitíyidjí 11,Aptioicipio y Juur 
la dp es la yi yp . para el. acto de su 
iuaugutB/:i¿n, hisponieodo se coa- 
leete & dicLa séñorá que"dtí%d(i fue-' 
go *qQed8 atoiorisada para ello y^ 
que la Corporación coa . la Junta 
local de Instrucción pública ten- 
dráu^el gasto de asistir à dicho 
Beto.

4.’ Qiedaf- enterados de las 
disposiciones que se insertaa en los 
*fioletio4i» y, ordenaryu cnmpli- 
mitnU). .

’ se tsrmiLÓ la sesión.
vesióá ordioaria del 7 do
•^J*"i ,<ítoíMmbre. , 
^ítesidégeia de| señor Gómez. 

Criado.
‘'tljfdi I 'aprotfada la anterior so 

scordó^i--.;- . v , ;
*\¿ P^lj habiendo trascurrido 

con eeeeso^ plazo fijado para aá- 
ni*ÍÍf'¿óliíjtuíté& á1as plaza da Se- 
ci^fém doLAy úsAottiéáts y estau- 
dq termiusíio en.forma el óspedieo- . 
le, se cite por mt^iode papeletas á 
todos los individuos de Ayunta- 
tuteaAftqjams^uft .el día catorce del 
cor ri eu le mes á las siete y media de 
ló'uo’chó ooccurian á la elección dis 
iüçhûluaçwawo»

2 • Quedar enteradoa de las du-
púsieioctes Qadj^d. iasdiiuA <pfl, Jps. ^* 9^® P®*’ S^^ Juao pró^modé por
<BóIeiínoa oficialea» y ordenar en 
cumplimieiîto., : , ’ '

Ÿ se’íe'nfiioúla scfiioQ? ' ^G Sv 
Sesión^ éstraerÓ in aria del tt de

' Ï^viambre.
Presidencia del señor Gomez 

Criado.
' Abierta la sesión se leyeron Isa 

sol ici lude 3 qiretrabiau presentado 
las Sres. D. Manuel Garcia Maria, 
D. Ildefonso de QsauA^-^'DiSbtsa
D. Manpel José de Linares Porras, 
aspivarfdo à là pldza dé Secretario 
del Ay uùtamîentéiy cûmocdïieiasaà 
la Corporación los buenosBet vicios,, 
del D. Manuel José Liparas, queXa j 
desémpeuado difereoteS'oáígós'e'ú : .
la Seomáriá dé.3de el año-de 1868,- 1 mo,a fío económico do 1870 á 1877.la Seoi^etariá ddade el üôodô 1868/ 
acordó nombrarto ea propiedad pa^
ra el desempaño de indicado cargo,

poBfisiou d^Uf AyüBtainîônto dsdel quesee pondrá en 
dole el título correspondianta

Y se lermiñó la sesión.
Sesión ordinaria del H de . 

. . Jloviembre.
Presidencia del señor Gómez 

Criado.
Leída y aprobada la anterior se 

acordó remitir al Sr. Presidente de 
la Junta de la esposioion de Fila
do! fla,jBriw muestras de Ig^.inan* 
tas, capotes y Regidos burdos de los 
que so Íabricen Ón esta localiJad, 
con Qütés ^^fe3ivaí dé sus p^eótoa 
en venta y la fábrica ^ que pro* 
ceden, y asiœismo dos muéstusi de 
trigo de las varias clases que se 
cultivan en esta villa.

Y 86't6tmiñó'^la''8eaicrrfí
: Seaiou ordiñarila del 28 de

„ Noviembre^
' I re^idonoia del señor Gomes 

Criado.
Leída y aprobada la auierioY se 

acordó quedar enterados de las dís- 
posiciouea que se insertan en los 

' «Boloí 10es opilaiq3,> y ordenar su 
cumplimiento.

Y se terminó M so^idm
Sesión orMiudeiadel 5 dy , ■

•,j,i>Í5ieínbr<s,i ;
Pre¿ii^ucip del sepor Gómez 

Criado,
LtldÁ'y sprobada'ftfl'fitoriOr « 

acordó*' . ' ‘
1.* .pjr las.gfacia® à D.Xeo* 

nardo dastifieirâ eu nombre de este 
Ay irbtaïniefftô^ôd el oefb’'"y eâ&à* 
<^ia cí»n4ué U^.deBenjpeÛadq itife^j. 
gentes gestiones en beneficio de es
ta población.' ' • ” '

3.’ Quedar enterados de fits dir*- 
poaictóñes que sa insertan en los ' 
«Bolelines, otjcialee» y ordenar su 
cumplinii^ot».;a

Y s i-^termiuó U sesión. .
Se^oS 'ordinaria det Î6 ;do

' ’ Difeiembre-, ' ‘'^ < "^ 
'Presídencía 'deb Séfiór tldnieií^ 

uvyleida y aprphad^ÁapUfWjíf-, 1 iqo« Mr«re«n con-derecho fr heredar
aeorddt à di^o finado, para quo comparez-

1.® Facultar al Sr. Alcalde pá

faoecido el arriendo da la .casa que
habita el Profesor de raatrucoion 
pública p. Rafael Cruz y Miranda, 

.^ípiéndolo 4á o ira que reuna mas 
yentajoaas condiciones, sí bielí den- 1 
tro del tí^o de tre3oienía3 pesetas ! 
auuale^.

2.| Quedar enterados de las dis
posiciones que se insertan en los
«Boletines ofioiales* y ordenar su 
cumplimiento.^

S.” Publicar edictos en esta vi
lla, ■«Boletín oficial» y puebles ÍÍ- 
mltrofea á fin de que los contribu- 
buyenías por territorial presenten 
relaciones juradas para laforma-
cíoa del ainitlaraajiab to del próxi-

Y so terminó la sesión. 
Yo eí infrascrito Secretario del

631a Villa del

- ■ «AJOS.
■ \ Nám.leáe.'

Júí¿ádo dé primera ins- 
tancla iití distrito del Sal

vador de Sevilla.

.Cartifico: qua en el libro de ao- 
1^8- oap^iulares respectivo al pre
sente año y en sesión ordinaria de 
dos del corriente mes se encuentra 
el particular siguiente:

Uespy^ se dió cuenta de ha
berío formado los estrados de las 
sosiohea celebradas por él Ayunta
miento, desde 1.* de Julio à 31 de 
Dieiembre de 1878: en su virtud so 
acordó aprobarlos y que se remitan 
al Sr. Gobernador civil para su in- 

. sección en el «Boletín oficial» se
gún previene el a(ltculo 104 de la

en el libro de acuerdos referido.
Y PAS®. <1'18 conste pongo la pra- 

, sonta ,0^0 el sello y visto bueno del 
Sr. Alcalde, en Villa del Rioá tres 
de Enero de mil ochocientos solea
ta y 8eis,--V? B."—El Alcalde, Jo
sé Gómez Criado.—Manuel J. da 
Linares.

Bo virtud de provideuciadel se
ñor don Joaquín Girón y, Jimenez, 
Jue® de primera icstaaoia del dís-

dictada por ante, mi ^^^ actuacio- 
nes instruidas á ínstenciaMé la se- 
fiora dtíñ.á Bè'^Àiii'èausîQOà ÿ Gar- 
oía de Quesada, de esta vecindad, 
sobre justificar la muerte iateatáJa 
de su j^jíndp el^Oooior don Juan de 
bi^? Í^qntesinos.y .Neyra y decía- , 
racionii'e Méred^róa de'estVá Javor 
^9*5(r úoica' lrija 'ÜOñrt ’Eamoiia ' 
j^outesiaos y Ganamos} U| citan, 
dlaman y emplazan á las personas

Ki 

can en este Juzgado dentro del tér
mino de treinta dias, contados des* 
de la fijación dolos édictés en la 
cindad de Córdoba, pueblo de su na- 
toraleza, bajo apdreibimiento de 
que no verjfîcàûdolo led parará el 
perjuicio que haya lagar y se acor
dará lo demás que corresponda.

Y para la debida publicidad se 
inserta el presente y otros de Igual 
tenor.

Sevilla nueve de Dieiembre de 
mil ochocientos setenta y cinco.— 
El Escribano actuario, Eduardo G. 
de Mora.

Núm. 22.
Junta provlacial de ins- 

truccior? pública de 
Córdoba.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Junta en la seíioh del 
dia 10 de Diciembre de 4871, 
presidida por el Sr. Gobernador 
D. Antonio Garcia Mauriño.
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Quedar enterada de que el Rec- 

: torado había aprobado, los nombra- 
i mientos ioteriuos para la? escuelas ' 

de nueva creación de' Carcabuey, 
una de niños de Hinojosa, para la 
gustifúcion de otra elemental de 
Pozoblanco y para la superior de 
Cabra. . , 

h Da que por dicho contro se 
P anunciaban para proveer por tras

lación y concurso varias escuelas 
vacantes en la provincia.

De qué el sustituto .interino de 
una escuela de Villátrahca sé había 
encargado de su desempeño.

Conceder al maestro de Zamo
ranos D. Francisco de P. Losada 
una 0droga de 18 días para con
testar los cargos qué le resultan 
del expediente que sé le insiruye.

Remitir al Rectorado el expe
dientó de traslación dé una escuela

■ de Hinojosa, y eídeí 'último con-' 
curso, llamando Ja ateociou de la 
SupérioTidÓd sobre tá dudosa apti
tud de uno de los aspirantes á la 
eséuela superior Jo Baena.

Ver cOQ agrado que en Cabra se 
bailaban satisfechas todas las obli
gaciones Óe primefó enseñanza cor
respondientes al pasado Noviera*

Que se activase ePexpeáiehte 
de sustitución de Doña Ána María 
Vílíaíva, maestra de Cañete.

trasladár al AÍcalde de Nueva 
Carteya una Órden Jet Rectorado 
para que se suspenda lá entrega de 
la escuela de niños al maestro don 
José Alejandro dé L'aque^ hasta que 
resuelva ta' Direccióngen sial',

Darcohocimieoto à los anterio 
res centros de la toma de ’posesión 

| del maestro de túque D/'Joaquiu

4
Í
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Rodriguez Munoa; y al primero da Nombrar euslítulo iolerínc dé 
haber siílp raliúcaJa en la propio- | la escuela de 9^03 de/ antU Eu- 
dad de una escuela .do niúaa de ' " 
Puente Genil, con el sueldo que le 
corresponde, la maestra Doña Ele-

. ’«1

na Borrego.
Significar al Alcalde de ¡a Vic

toria la satisfacción de Ia, Junta por 
haber trasladado el Ayuntamiento 
la escuela de niños á otro local de' 
mejores condiciones que el que an
tes ocupaba.,'

Aprobar la clasificación de re
tribuciones de los niños pudientes, 
formada por la junta local de Vi
llaharta.

UREifeflíar al. Alcalde de Pozo- 
blaoco que en atención A ser legi
timo el crédito que reclama el maes
tro que Íué de una de aquellas es
cuelas D. Bartolomé Campos, debe 
abonársele, incluyendo su importe 
en el presupuesto adicional del cor
riente año.

Recurrir alSr. Gobernador para testo obligatorio en las escuelae el 
que el Ayunt^^mlento de Baena 
abone al maestro D. Rafael Ramí
rez los atrasos que le adeuda.

Llamar igualmeote la atención 
de dicha autoridad para que se sir- 
vahacerio al Sr. Ádministrad or eco
nómico sobre la falta de los Ayun- 
tamibíifcsde B azquez y Fernán- 

. Nuñez al cumplimiento de las dis
posiciones referentes al pagó de lus 
maestros.

Apeicitir si Acalde de Bláz
quez para que inmediatamente 
mande la clasificación de'retnbucíu-' 
ses formada por la Junta local, y 
la nota de copsignaciqnes que con 
repeUciop se le ha pedido,

Ïrasiadar al maestro de Moute- 
4"’mayor un oficro de ia AdmínMra 

ciou .ecuu^mfija eco loa datos da lo 
qué dfjo de percibir eh ISÍl, á , 
cd^.s^^éhcia de la nquidaCicu pa- T 
ra ¿e^ár^or el Teacro jos atraecs * 
de jj^rwera éusjñaBia^ ‘ ¡ 

KlhaCaf I*uifórme de! Ayuda- ¡ 
mieuto de Rutule Obejuna una lua, ! 
taucía de los vecifioa, de Ojue7os f 
baiop, en Éolicitud de que se ¡cree ' 
en ési^aldeá t^pa escuelaelémeOital, 

'Feáir al AyÚhLniiéüto y Junta 

local de, l alenciaca los tufórme^ ne - 
Cesarios al expediente de susii^ii* 
ciou Jeta maestra'Doña Door es 
Crespi). •

Prevenir ai Alcalde 'de Valse- 
quifio que iolóMue con urgencia e¡ 
A|Qntamié^tó y Jun la local eobre 
las causas que haya habido pata, 
traslada/ la éscuela de nidas á uu 
local de malas 'condiciones, y que 
reinita los datos que repeúdamenté 
se le han reclamado.

Participar áloe Alcaldes' de BeJ 
¡alcázar y Féruan-Nuñez y á ios 
maestlós D. Joaquin Zurbano y 
D. Ricardo Ferez, la Órden de' la 
bireccicn géneiáí Qccédiendo a la 
per muía que de sus respectivas es
puelas tcnisn solicitada.

t

, femia 10. Pabfo de Campos. ‘ / 
'' Trasladar á ta lîicma. DipüU- 

cion provincial una resolución de 
íaOiroqcion general, refireute al 
minimum de dictas de visita que
deben percibir los inspectores, y 
forma en que han da ser satisfe
chas.

Que se estuviese ai cumplimien
to de uua Órden del Rectorado, cán
cer nie o te al anuncio de egcnelas por 
traslado; y de otra de ia Dirección 
general para que sean preferidos en 
los combramientós de interinos 1 os '

, maestros que justifiquen habar sido 
asparades por los. car listas.

Insertar en el «Boletín oficial» 
la resolución de la Dirección gene
ral sobre les aumentos de eneldo 
voluntar ics que los Ayuntamientos 

, hagan à les maestros, y una circa- 
lar del mismo Centro declarando

«Manual de Agriculturaa y la 
cCaftillá Agraria», escritos por don 
Alejandro Olivan.

Con lo que terminó la sesidh.
P. A. D. L. J. El Secretario, 

Nicolás Óalmau.

áM;&ti...s
il y

I rite resanlisimo.
Acaba de ver la loa pública no 

Jibfitti ton «í iitulo de HUEVOS 
TESOROS', en el que an autor 
D. B. Soinozá de la Peña, describe 
ciefitiheaméute el nuevo y rico diS- 
ifiío minero dé la baja Esti cmadu- 
ra, vierte saludable doctrina dé íu- 
teres para Udos los españoles y 
Cita bit ce REGLaB do la mayor 
utilizad pata guía de tos miuetus 
noveles. ' '

(te vendo al pieeio do seis rea
les en tona la i’enUsulu, y se i^^ 
baja,-^ real ej^ unidad al quo ha. 
¿a ptüid^s do voluta ogempiares, 
tirigirse à tu autor on Castuera, 
leuuutnuó ti impune en sellos do 
franqueo 4 giro.

Papel y sobres» 
, Una caja de papel cou 
lyu carias y otra coa 
1ÛU sobres se vender 
en la Librería del « Die
no de Córdoba, » calle de 
Óau Fernando* núm. 34,; 
lodo por einoo reales»

:W"""F»"t»i .jjiii 11 ij^w ■ JI—.

Hojas de padrón con 1. nao ue nitua tenora, que vive en la
arrecio til art» xi dej «Mliv anlatiwu#numsup ô| P tw

re^datfteulo^do fr dé ; a o. Joan Cw^rgo y Jimenez e» Ia 

, vo de 1o7i. oe haudP., i : 0.^1 iv.Pili «it

de venta en la idíret ip. -H————
¡Centró CordèreW.

Piopagador Ce la agricultura, del " 
; cornierbiV y de las ícdustrláB cocs^ 

[ U.ui^ot?',' nácetá y*fitbrH/-fcajo là rà'^*'^ ^-

del « Diario de ^drdomjj. 
feá,» San Femando 34 

■ yXetrados'F8.'®‘'
i ■ a-i"v . r - ;: s.i «bth^i

— ■- ■■»B»v";»‘'.!j ' jJ. ^fi bjin robi- ;
!'■ •’i?‘-( î ■ .

A ,Uj^i ïU4esti os.

Estados mensnalèsile 
las eautidudes que se k s 
han saUslecho por pri- 
uieras obligaeiouesdeli 
enseñanza^ y de las que 
se les adeudan. 6e ha
llan de venta en ei des
pacho del * piatio de Cór
doba» calle de Sap Fer' 
nando» 314.

hOKATUS, 
de &, M. el Key.

jl;

¿e hao recibido de to
dos tumañes para tos 
Ayuolauiieíilos, Eiscuo 
las, estanoosi^y demás 
Lbla blceiUiientos pubU- 

^ cos, en la hbiena del 
«Ciano eje Cordelia i»^ 
calle deOa^ Feruaudo 
numero 34. Ilay de lo^ 
dos precios üeSáe í0i>‘ríf.
ha6l#,.y>. . vk//>!

1 iiegos-tótado^s para 
la iormaçiqQ fiei pádrou 
por loa. AyuoUmuemos, 
en vista de las hojas es- 
tendidás por los vecinos, 
eun artc^io ai re^^lainen- 
to de 6 de Mayo de l 671. 
Se hallan de venta en la 
imp ten tu y litoKyahà del 
«bidrio ^oe Córdoba*» 
LelradoS lS y Sau Fer* 
liando 34,,.

"‘^KRKKÜÁidl^NÍO.
Se arrienda una haza œ tierra 

de cabida dos lanegaa y media, co
nocida por i* uoi camino^, de Agui
lar, en el ttnnitu ,.y. ruedos del 
PUeOlu de.heuamqji, de la,propie
dad de v.* Joselá (jarcia Aragón 
Fara tratar ue las condiciones pue'^' 
den enteuderae en udruoda coa don 
José Espinosa de los Aiouicrod, ma-, 

£00social '-'" - ' .‘•■i 
LOPiiZ bEltVANTOS qf-COMPANíA. ' 
(Memas eóntratea, càile da Atóchái lí" 
númerti 31.—.Madrid.

Esta Sociedad promoverá todos ; 
óuantoa. negocios se reñqren á los 
adela o lea materiales Ó^ paie.; ' .

Actpia la lepteMBUcien.^ ouai ' 
quier empresa, compañia,, cçepofa- 
ciou ó particular, j., j,, .

Atiende & la oolocacion de capita
les y los recibe en depósito y ou en la 
orriente con interés.
. Para más de là Hes, dirigíree áío#'"‘ '’ 
fiches Síes. Ltptz Hf 1^1 du y din/ ' 
paSia.—Atocha 34.--Madrid. 10—5'

A los Secretarios
Ayun la míe ü to.
KepartimiéPto ÿ Ma- 

tricula. /
Los l liegps-eslados ^ 

para la lonuaeion delà' 
MaU iculd de sph^itho j 
heparUinicplo por’ter- uo 
lUorial, cou elaumento 
üch tanto por cieoto pÀ- ' 
raMunicipaies ycop^T* 
reglo a. los uiUinoa mo* i#f 
detos se 1 huhau de venta 
enta iinjrôhta y librería '*’ 
deUDianode Cordoba,» 
Letrados th y.,>an FeAF^g 
nando 34» - 

•b

l.tMdlGEM.U.

Presupuestos^ diqui* 
daciones, cuentas men
suales, trimeNtralesy 
anuales, relaciones, car- 

; petas y toda clase de 
impresos para los esU-''^ 
hieciunenios de Leueh- 
céneta. 5e háiiau de Ven- 
ta en la imprenta y hlo- 
¿ralia del vDiarro/deLor» 
noha, N an her nanüo34» 

; y Letrados 16. -i

impri-nU, hH W/-. .1^^«^^ k^

i>j/ i);C 1 À* ^t fc-i ÇX’îb*'* ' '
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